
AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO

ANUNCIO de 9 de noviembre de 2011 sobre aprobación inicial de la nueva
propuesta de modificación puntual del Plan General de Ordenación
Urbana. (2011083913)

La Corporación Municipal, en sesión plenaria ordinaria celebrada el 31 de noviembre de
2011, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de aprobación inicial de la modificación puntual del
PGOU de Almendralejo para la redelimitación de la UE n.º 4, del Área de Reparto n.º 15,
procediendo al archivo del expediente.

Segundo. Aprobar inicialmente la nueva propuesta de modificación puntual del PGOU de
Almendralejo para la modificación y supresión de la Unidad de Ejecución n.º 4, del Área de
reparto 15, contenida en el proyecto redactado por el Arquitecto Jefe de la Sección de Urba-
nismo, D. Jorge Jiménez Retamal, con fecha octubre de 2011

Tercero. Someter el expediente a información pública por plazo de un mes, mediante anuncio
en el DOE y en uno de los Diarios de mayor circulación de la provincia.

Cuarto. Solicitar, en su caso, los correspondientes informes sectoriales.

Lo que se hace público durante un plazo de un mes para que, de acuerdo con lo establecido en
los artículos 80, 82, 77.2.2 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura y artículo 128 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico, por
quien se considere interesado puedan hacerse las alegaciones que se consideren oportunas.

El expediente puede ser examinado en horario de 8,00 a 15,00 horas en el Servicio de Urba-
nismo del Excmo. Ayuntamiento.

Almendralejo, a 9 de noviembre de 2011. El Alcalde, JOSÉ GARCÍA LOBATO.

• • •

Jueves, 15 de diciembre de 2011
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